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Expte N° 234/2022 
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DESPACHO DE COMISIÓN
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. a los dias 16 del mes de junio del año 2022. se constituye la Comisión de INDUSTRIA,COMERCIo, TURISM0 Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca con quórum legal, con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN Iniciado por la Diputada Maria Argerichcontenido en el Expte. N. 234/2022 y caratulado: "DECLARESE DE INTERES PARLAMENTARIO AL PROGRAMA "CAPITAL PARA TU DESARROLLO", DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLEDE CATAMARCA- 

Luego de su correspondiente andlisis, esta Comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del presente Proyecto de Declaración. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

ARTICULO1- Declárese de Interés Parlamentario al Programa Capital para Tu Desarrollo". de la Dirección General de Desarrollo Económico dependiente de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

ARTICULO2- De Foma. 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Marla Argerich. 
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